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RESOLUCION R” 91-1-1-]- 

LUIS SALAZAR BECKER 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

CONS IDERANDO < 

QUE el 19 de agosto ae 133] se ha otorgado ante el Notario 
Décimo Primero del cantón Quito la escritura pública de aumento de 
capital y reforma ae estatutos de la compañta “AGUA Y GAS DE SILLUNCHI 
S.A. 53 

QUE los señores licenciado Santiago Vela Larrea e ingeniero 
Alfreao Ayora Avellán, en sus calidades respectivas de berente General 
y Presiaente de la compañfa, con el patrocinio del doctor Victor Borja 
Terán han solicitado la aprobación ae la indicada escritura pública, 
a cuyo efecto han presentado tres coplas certificacas de la misma; 

QUE el Departamento de Inspección de Compañtas Anónimas y Extran- 
jeras ue la Intendencia de Inspección y Control ha presentado el informe 
favorable N“SC.TIC.IAE.91.0640, de 24 de julio de 1991; 

QUE el Departamento Jurfaico de Compañtas Anónimas y Extranjeras 
ae la Intendencia de Derecho Societario mediante memorando N” DJ-CAE-91-- 
704, de $6 de septiembre de 1991, há emitido informe favorable para 
la continuación del trámite, una vez que considera que se ha dado 
cumplimiento a los requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la ley, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- — APROBAR: 2) el aumento «e capital de la compañía 
AGUA Y GAS DE SILLUNCHI S.A.” por TRESCIENTOS VEINTICINCO MILLONES 
DE SUCRES (S/. 325'000.000,00), con lo que asciende a SETECIENTOS 
MILLONES DE SUCRES (S/. 700'000.000,00), atvidido en 700.000 acciones 
ordinarias y nominativas de un mil sueres (S/. 1.000,00) cada una; 
y, bj la reforma de estatutos constante en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Décimo Primero del cantón 
Quito "tome nota al margen de la matriz «e la escritura pública que 
se aprueba, cel contentdo ae la presente Resolución y siente razón 
ge esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 
Guito: a) Inscriba la referioa escritura pública junto con la presente 
Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva las restantes 
con la razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla las demás 
prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO.- — DISPONER que el Rotario Segunao del cantón Quito 
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anote al méergen Cde la matrtz ae la escritura pública ae 20 ae junto 
de 1901. por la cual se constituya la compañta en referenctía, que 
ha procedido a aumentar el capital y reformar sus estatutos. meatante 
la escritura pública que se aprueba por la presente Resolución y siente 
razon de esta anotación 

ARTICULO QUINTO. - — DISPONER que un extracto de la inaicaca escritura 
se publíque por una vez, en uno ae las dtarios de mayor circulación 
en Quito. Un ejemplar ce la publicación ceberá entregarse a este 
Despacho. 

  

    

      

CUMPLIDO. vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y fi en la Superintencencia de Compañías, 
en Guíto., e 

10 Sii. 09, 
a 

azar Becker. 
NTE DE COMPARIAS 

Con esta fecha queda inscrita la pres 

sente Resolución bajo el No.2£......, 

del Registro Essmbtoma2 >... Se 
dá así cumplimiento a lo dispuesto 

en la misma, de confermidad a lo 

establecido en cl Decreto 733 de 22 
de agosto de 1975, publicado en el 
Registro OficiAB8 3 de 29 de agosta 

del mismo fío Quito, al de   


